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POLITICAS DE INCIDENCIA EN LOS PROCESOS ADOPTIVOS

ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS DE PROTECCION DE

DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

DESAFIOS RESPECTO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

SIN CUIDADOS PARENTALES



Desde la sanción de la Ley N°26.061 la Secretaria Nacional (SENAF) y el Consejo 
Federal de Niñez, Adolescencia y Familia han desarrollado importantes 
políticas en el campo de abordaje de niños, niñas y adolescentes sin cuidados 
parentales:

 Relevamientos periódicos sobre la “Situación de niñas, niños y adolescentes 
sin cuidados parentales”

 Iniciativa AUNAR (apoyo directo a niñxs en hogares desde SENAF)

 Programa de Acompañamiento para el egreso de adolescentes y jóvenes sin 
cuidados parentales (PAE) – 1.900 jóvenes en la Etapa II

 Línea 102 

 Capacitaciones universitarias para profesionales y operadores

 Registro Único Nominal y otros registros digitales 

 AUNAR Familias

 Mejoramiento condiciones de habitabilidad en dispositivos de cuidado 
residencial
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Competencias y roles en materia de adopciones de los organismos 
administrativos de protección de derechos de niños, niñas y 

adolescentes (I) 

 Aportar a asegurar el derecho a conocer los orígenes. “…El expediente judicial y 
administrativo debe contener la mayor cantidad de datos posibles de la identidad del 
niño y de su familia de origen...” (Art. 596 CCyC)

 Preparación del niño/a o adolescente al emitirse el dictamen de adoptabilidad 
(etapa extrajudicial)

 Búsqueda de familiares de origen del niño, niña o adolescente sin filiación 
establecida o con padres que han fallecido

 Promover la declaración judicial de la situación de adoptabilidad (Art. 607 CCyC inc. 
“c”) si medida excepcional no ha “dado resultado” y ningún familiar o referente 
afectivo ofrece asumir su guarda o tutela (art. 7 Dec. 415/06)
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Competencias y roles en materia de adopciones de los organismos 
administrativos de protección de derechos de niños, niñas y 

adolescentes (II)

 Participar en el proceso de dictado de la declaración de estado de adoptabilidad (art. 
608 CCyC)

 Intervenir en la selección de legajos de postulantes junto al registro de adoptantes 
(Art. 609 CCyC)

 Ser escuchada por el juez para la selección del futuro guardador (Art. 613 CCyC)

 Participar en el proceso de adopción (Art. 617 CCyC)

 Acompañamiento en proceso de vinculación y seguimiento de la guarda 

Los organismos de niñez, en muchas jurisdicciones, no tienen oportunidades de 
incidir en las situaciones previstas en los arts. 609 y 613 CCyC
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2199 niñas, niños y 

adolescentes cuenta con 

adoptabilidad decretada, 

sobre 9154 NYA <18 en 

dispositivos de cuidado 

de ambas modalidades

228 niñas, niños y 

adolescentes (10,4%) con 

discapacidad



SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA



SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA



SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA



Familias /   
individuos 
Inscriptos

como postulantes
en los registros
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Niños, niñas y 
adolescentes en 
dispositivos de 
cuidado con 
declaración de 
estado de 
adoptabilidad
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Algunos desafíos desde la perspectiva de los organismos de 
protección de derechos de niños, niñas y adolescentes

 Redoblar los esfuerzos para asegurar el derecho a los cuidados y la crianza en
familias de niños, niñas y adolescentes con declaración de estado de
adoptabilidad, preservando los lazos fraternos.

 Acortar los tiempos procesales para el dictado de sentencias de declaración de
estado de adoptabilidad, sin menoscabo del derecho a la defensa en juicio de
progenitores

 Recurrir a las convocatorias publicas de postulantes de manera subsidiaria y
evitando exponer a niñas, niños y adolescentes como objeto. Utilizar las
convocatorias con énfasis en las familias o personas que se convocan, evitando
descripciones estigmatizantes de chicos y chicas
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Algunos desafíos desde la perspectiva de los organismos de 
protección de derechos de niños, niñas y adolescentes

 Planificación de acuerdos interjuridiccionales para los seguimientos de guardas
pre adoptivas de niños, niñas y adolescentes que deben cambiar de centro de
vida

 Avanzar hacia el cumplimiento de manera plena del rol y las competencias que
el CCyC otorga a los organismos de protección de niños y niñas en los procesos
adoptivos a partir de la calificación de esos organismos y el dialogo con los
poderes judiciales

Necesidad de trabajo articulado entre los poderes ejecutivos (organismos de
niñez, ministerios de justicia), los registros de postulantes (cualquiera sea su
dependencia), los ministerios públicos y los jueces y juezas competentes


